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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PI-AN DE FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO

DE LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS EN RETACIóN AL CUMPLIMIENTO DE

IáS NORMAS ADMINISTRATWAS LABORALES, DE SALUD Y SEGURIDAD
OCUPACIONAL

nsunc¡ón,'l! ae gnlo de 201s.

VISTO La necesidad de establecer mecan¡smos de flexibilización para el cumplimiento
de las normas administrativas laborales, de salud y seguridad ocupacional; con
la finalidad de fomentar la formal¡zación laboral de las Micro y Pequeñas

Empresas; y

CONSIDERANDO:

Que,

Que,

reglamentará el s¡stema de ¡mplementac¡ód'.

la Const¡tución Nacional en su artículo 99 expresa: " Del cumplimiento de las

Normas Laborales. El cumpl¡m¡ento de las normas laborales y el de las de

eguridad e h¡g¡ene en el trabajo qudará sujeto a la firalización de las

autor¡dades creadas por la ley, la cual establecerá las sanciones en caso de su

viotación". La norma constitucional transcripta delega la función del control y

fiscalización del cumplim¡ento de las disposiciones admin¡strativas que regulan

las obligaciones laborales y de seguridad e higiene en el trabajo, a las

autoridades creadas para tal efecto por la Ley

el Cód¡go Laboral en su artículo 408 dispone: " El cumpl¡m¡ento y aplicación de

tas Leyes det trabajo xrán fiscalzados Pr la Autor¡dad Adm¡n¡strativa

competentq a través de un servic¡o ef¡ciente de inspección y vigilancia'

rqlamentarán la organizac¡ón, competenc¡a y

d¡cho sru¡ciq con ajuste a to d¡spuesto en este Código y

en lo normas pert¡nentes del &ídigo Internac¡onal
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la Ley No 4.457112 de MIPYMES, establece la promoción, formalización y

desarrollo de las Mipymes, para incorporarlas a la estructura formal productora

de bienes y serv¡c¡os, y darles ¡dent¡dad jurí.dica.--------

el artkulo 49 de la Ley No 4.457112, dispone que: "SU,7TruCIÓN DE MULTAS

POR CAPACITACION. En los casos en que las Micro y Pequeñas empresas se

vean obligadas al pago de multas por la comisión de ¡nfracc¡ones formales,

podrán sust¡tu¡rlas por cursos de cdpac¡tación que podrán ser realizados por el
xctor público o privadq debidamente fiscal¡zados. Las multas serán exoneradas

contra la presentación del ceft¡ficado de cumplimiento y aprobación del curso

realizado en el qu¡valente del costo del curso. La autoridad de aplicación

Que,

Que,
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¡gualmente, la Ley No 5.115/13 que crea el M¡nisterio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social, establece la competenc¡a de esta Autor¡dad Administrativa, en

su Artículo 40 Numeral 1: "Ejercer la rqulac«5n adm¡n¡strat¡va y de contralor de
lo relacionado con el trabjo, el emple y la squridad

Que, la Ley No 5115/13, en su aftículo 11 "Func¡ones Generales". establece que: "/a
Ministra en las áreas de trabajo, empl@ y seguridad ecial, ejercerá las

sigu¡entes funciones y atribuc¡ones generales: ¡nc. 7'Adoptar medidas de

adm¡nistrac¡ón, coordinación, superu¡s¡ón y contrul necesarias para asqurar el
cumpl¡m¡ento de las funciones de su competencid'

POR TANTO, en eso de sus atribuciones;

I.A MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

R E S U E LV E:

Art, 10 APROBAR el plan de fortalecimiento y mejoram¡ento de las Micro y Pequeñas

Empresas en relación al cumplim¡ento de las normas administrativas laborales,

de salud y segur¡dad ocupacional.----------

Art. 2" ESTABLECER la sust¡tuc¡ón del pago de las multas impuestas a las micro y

pequeñas empresas en conceptos de ¡ncumpl¡m¡entos administrativos laborales

y de salud y seguridad ocupacional.----

Art. 30 APROBAR por única vez, la exoneración del 100 o/o (cien por ciento) de Ia

multa impuesta en el sumario adm¡nistrat¡vo concluido, siempre que dentro del

plazo de ley, el propietarlo o responsable, opte por la sustitución del monto de

la multa aplicada por un curso a ser desarrollado por la Dirección General de

Inspección y Fiscalizac¡ón del Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Soclal.-

DETERMINAR que el propietario o responsable deberá subsanar

lnfracciones sancionadas y presentar la constancia de cumplim¡ento del cu

las

en un plazo de 30 (treinta) días corridos, contados d a
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En caso de incumpl¡miento de lo dispuesto precedentemente, la Máxima

Autor¡dad Inst¡tuc¡onal ordenará la ejecución de la multa ¡mpuesta en el sumario
correspondiente.-

Art, 50 DISPONER la creación del Centro de Apoyo para ¡4¡pymes dependiente de la
Dirección General de Inspecc¡ón y Fiscal¡zac¡ón. qu¡en se encargará, a través de
sus fiscalizadores especializados, el monitoreo y s€uimiento del cumplimiento
de las normas admin¡strat¡vas laborales, de salud y seguridad ocupacional para

la formalización de las micro y pequeñas empresas.---------

Art.60 FIJAR el l¡stado abreviado de las documentac¡ones de tenenc¡a obl¡gatoria a

ser solic¡tadas durante el proced¡m¡ento ¡nspect¡vo. en materia laboral, salud y

seguridad ocupac¡onal para las micro y pequeñas empresas, conforme al anexo

I, que forma parte de la presente Resolución.-----------

Art. 70 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.----------------
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